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REPUBLICA DÉL ECUADOR.” % | Tí 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . o» a. 

- A . RESOLUCION No... 94-2-1-1- 0003213, 1% 

    

3 HANSEL HOL. TNA JALTL _ 
SUBIMIENDENTE JURIDICO DE LA 

“INTENDENCIA DE CoHPaÑlas: DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: e 

QUE al, 16 de mayo de 1994, se ha ot ot -qado ante el Hotari io Quinto de! Cantón 
Guayaquil, 18 escritura pública de aorebio de. capitel Y refárma del estatuto de 

ta Compañia PREDIAL JORGE ¿ENRIQUE €. LTDA. A, A 

QUE el Ab. Carlos -Arcrnenena Gal lardn, ha solicitado. la aprobación de la 

- indicada escritura pública, a cuyo efackadia gresaniadétdopjas' certificadas de la 
mis SMA E . . ma 1” e gi cd 58 

. . . ¿MA pd : al 
. O OS 

in ejercicio de lás: atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resatuciones Hos. - AOME> 489 de 18 de noviembre de 1972; y 

ADH: 92-508. de diciembre au de. 1997; o SN o Do : 

RESUELVE OS : 

ARTIC, n PPIHCRO. - G2RBDEARG 1) el aumento de . capital de la Compañia 
. PREDIAL JORGE EHRTQUE e 'LTOA., pór 1RFS MILLONES cuátrociri ls MÍ SUCRES, 

robar ida escr. tera. 

dividido en TRES "BH. CUATROCTENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, 
b) da teforma del estatuto, de conforaidad con dos términos constantes en la. 

ae 

ARTICULO SERUNDO —¿ATSPONFR que uh extracto de la indicada escritura se 

publique, por una vez, enfuno de los periodicos de mayor circulacion eu el 

domicilio PER A PE sebas lin ejemplar de la; , Publicación. debera 

eptra roo" es 2 Pes cho... : ia AR 
qa AOS 8 ES AA bes: man 

Pr, 

ARTIC "WSIABERO: jn BUNER que el Hulario agipta dal Aia uayaquil, 

nn 

: Lotes pota al. margen de la mutriz de la escritura pl cata. SA "Aprueba. del. 

contenido. de lu presente He solución y siente razón de está! 'Anatación. 
: Do a 

ARTICULO. CUARTO.- - DISPONER que el Registkador. Hescantit del cantán 

“Gueyaquil: ) inscriba la referida escritara pública, junto cán “VÁ presente 

Resolucion, archive tina copia de dicha escritura y devirelva * Las: -yestantes con la 

razon de la ins ecripción que se ordena; y, b) cumpla las» -denáapreselipe iones 

contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO: -  DISPARER que la Notaria Déciano Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20- de 
diciembre de VY74, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procetidó a aumentar su capital y refarnar su estatuto, mediante ln ascritura 

publira. que se aprueba por la presente Resolución y siénte razon de esta 

anotación. o o 

o CUMPLIDO; vuelva el expediente. 

. Busyaquil, a 

"COMUNTQUE SFE. - DADA y firmada-en la Snperintendencia de Compañias, en 

     

     ENDENIE JURIDICO DETAT 
NA DE: COMPARTAS DE GUAYAQUIL. 
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CERTIFICUL Que con fechas de hoy: Lueda inscrite la pra” 

sente Resolución a foja 54,846, número 18.457 del Re- 

  

    
    
   

gistro Mercantil y snotada bajo el número 38.649 del Ry 

pertorio.-Gus equila sefnte y ocho de Novieebre de mil 

novecientos npvénta y fuetro.-El Registrador Mercantil 

Suplenta.s”- 

  

CERTIFICU: Que con fecha de hoys se tomó note de lo ox 

danado en la Resolución anterior a fojas 2.127 del Re 

gistro Mercentil de 1.975; 33.220 del mismo Registro 

de 14983 y 40,466 del propio Registro de Al mur 

     
  

  

AT lade. CARLOS POMCE ALVARADO 
AA MEN Registrador Mercantil Suplent.. 
¿Es “ O di Cartón Guayaeuil 
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